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MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12915 ORDEN de 20 de mayo de 1998 por la que
se constituye la Comisión de Información
Administrativa en el Ministerio de Economía
y Hacienda.

El Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, regula
los Servicios de Información Administrativa y atención
al ciudadano en la Administración General del Estado
y, en su artículo 13, se dispone que existirá en cada
Departamento una Comisión Ministerial de Información
Administrativa, señalando sus funciones, su funciona-
miento y su composición.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en dicho
precepto, resulta preciso proceder a la constitución de
la Comisión Ministerial de Información Administrativa
en el Ministerio de Economía y Hacienda, por lo que,
previa aprobación del Ministro de Administraciones
Públicas, dispongo:

Primero. Composición de la Comisión.—1. La
Comisión Ministerial de Información Administrativa del
Ministerio de Economía y Hacienda, prevista en el artí-
culo 13 del Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero,
estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Subsecretario de Economía y Hacienda.
Vicepresidente primero: El Secretario general técnico.
Vicepresidente segundo: El Subdirector general de

Información y Coordinación Normativa.
Vocales: Un representante, con rango de Subdirector

general, por cada uno de los centros directivos del Depar-
tamento y de las entidades de derecho público vincu-
ladas o dependientes del mismo. Podrán ser designados
Vocales de la Comisión representantes de los órganos
territoriales del Departamento en un número que no
exceda de tres.

Secretario: Un funcionario del área de información
administrativa designado por el Subsecretario.

2. Además de los miembros mencionados en el
apartado anterior, podrán asistir a las sesiones de la
Comisión con carácter de Vocales, aquellos funcionarios
cuya asistencia sea aconsejable por razón de las materias
a tratar, previa designación por el Subsecretario de Eco-
nomía y Hacienda.

Segundo. Formas de funcionamiento.—1. La
Comisión de Información actuará en Pleno y en Comisión
Permanente.

2. La Comisión Permanente presidida por el Sub-
director general de Información y Coordinación Norma-

tiva, estará integrada por cinco Vocales de la Comisión
designados por el Pleno, a propuesta del Presidente,
actuando como Secretario de la misma el Secretario de
la Comisión, y ejercerá las funciones que le delegue el
Pleno.

Tercero. Funciones de la Comisión.—La Comisión
Ministerial de Información Administrativa desarrollará las
siguientes funciones respecto de los centros directivos
y organismos del Departamento:

a) Determinar las líneas comunes de actuación que
orientan la actividad informativa del Departamento,
siguiendo los criterios y directrices fijados por la Comi-
sión Interministerial de Información Administrativa.

b) Supervisar y coordinar la actividad informativa
que desarrollan las Unidades de Información, potencian-
do el intercambio de la misma e impulsando las acciones
concretas que mejoren la calidad de la atención al ciu-
dadano.

c) Participar en el diseño de estrategias y en el esta-
blecimiento de los criterios institucionales de carácter
general a que deberán sujetarse las campañas de publi-
cidad del Departamento.

d) Diseñar y proponer programas formativos dirigi-
dos al personal destinado en las Unidades de Información
del Departamento.

e) Informar y proponer los proyectos normativos
que, promovidos por el Departamento o por cualquiera
de sus organismos y entidades de Derecho público ads-
critos, afecten de forman directa a la información.

Cuarto. Régimen de sesiones.—1. El Pleno se reu-
nirá, previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa
propia o a propuesta de la Comisión Permanente.

2. La Comisión Permanente se reunirá cuando su
Presidente lo estime conveniente y cuando las necesi-
dades de los programas de información así lo aconsejen.

Quinto. Régimen jurídico.—El régimen jurídico y
actuación de la Comisión de ajustará a lo dispuesto en
la sección tercera del Real Decreto 208/1996, de 9
de febrero, y el capítulo II del título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sexto. Entrada en vigor.—La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de mayo de 1998.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda,
Secretario general técnico y Directores generales del
Departamento.


